
 

 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GÉNOVA - QUINDÍO 

 
Septiembre siete (07) del año dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso                      Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante      Banco Agrario de Colombia S.A.    

Demandado        MARÍA DANIELA CASTAÑO DE LA TORRE  

Asunto Termina proceso por pago total  

Radicación                   633024089001-2019-00028-00 

 
Dentro del presente proceso solicitan, el apoderado general y el 
apoderado judicial de la entidad ejecutante, la terminación del proceso 
por pago total de las obligaciones números 725054100058764 
contenida en el pagaré 054106100003122 y 725054010077171 
contenida en el pagaré 054016100004725.   
 
Como quiera que la petición se allana a los preceptos del artículo 461 
del Código General del Proceso, se accederá a la misma. 
 
Se ordenará el desglose y la entrega a la parte ejecutada de los 
pagarés números 054106100003122 y 054016100004725, para lo cual 
deberá aportar los emolumentos necesarios.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ÚNICO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE GÉNOVA, QUINDÍO, 
 

RESUELVE:   
 
PRIMERO: DECLARAR el pago total de las obligaciones números 
725054100058764 contenida en el pagaré 054106100003122 y 
725054010077171 contenida en el pagaré 054016100004725, cobradas 
dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA, promovido por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a 
través de apoderado judicial, en contra de la señora MARÍA DANIELA 
CASTAÑO DE LA TORRE identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.088.292.981. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas de embargo y retención 
decretadas sobre las sumas de dinero depositadas a nombre de la 
demandada MARÍA DANIELA CASTAÑO DE LA TORRE, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.088.292.981 en cuentas de ahorro, 
corrientes, CDT, CDAT y demás, en el Banco Agrario de Colombia S.A. 
Líbrese el oficio correspondiente. 
 



 

TERCERO: No condenar en costas. 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los pagarés 054106100003122 y 
054016100004725, y su entrega a la señora MARÍA DANIELA CASTAÑO 
DE LA TORRE, para lo cual deberá aportar los emolumentos necesarios. 
Déjense las constancias respectivas.  
 
QUINTO: Ejecutoriada y en firme la decisión, háganse las anotaciones 
en los libros respectivos y archívese el expediente en forma definitiva.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

GERMÁN CALDERÓN AROCA 
Juez 

 

Firmado Por:

German  Calderon Aroca

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Genova - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 150d3708a0a39c84aaf6a2a32368209ea7b19ed9fc5ca8ab5968b7141f8700eb

Documento generado en 07/09/2022 02:44:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 
 
 

  
 
 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GENOVA  QUINDÍO 

 
CERTIFICO: 

- 

Que el auto anterior se notifica por Estado Electrónico No. 063.  FIJACIÓN:     08-09-2022 
 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el estado no requiere de la firma 
del secretario para su validez. 

 
 
 

JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 
Secretario 
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JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GÉNOVA - QUINDÍO 

 
Septiembre siete (07) del año dos mil veintidós (2022). 

 
 

Proceso                     Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Demandado José Luis Loaiza Alzate 

Demandante   Banco Agrario de Colombia S.A.  

Asunto  Aprueba Liquidación del Crédito 

Radicación                   633024089001-2019-00112-00 

 
 
Vencido el término de traslado a la liquidación del crédito allegada por 
el apoderado de la parte demandante y dado que la misma no fue 
objetada, ni hubo pronunciamiento alguno sobre ella, el Despacho 
procede a impartir la respectiva APROBACIÓN, de conformidad al 
artículo 446 numeral 3º del Código General del Proceso, así:  
 
 
Pagaré Nº.054306100003039 A3583685 obligación 
N°725054300044083 por valor total de: CATORCE MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y CUATRO 
PESOS ($14’684.044,00) Mcte. 
 
 
Pagaré Nº. 054626100003536 1M159230 por valor total de: TRES 
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y UN PESOS ($3’676.561,00) Mcte. 
 
 
Suma total del crédito (dos pagarés) por valor de: DIECIOCHO 
MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS CINCO 
PESOS ($18’360.605,00) Mcte. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

GERMÁN CALDERÓN AROCA 
Juez 

 
 
 



Firmado Por:

German  Calderon Aroca

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Genova - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 85e847d7d6b887c3c36e4d6430719df946cd8eff01a9fc7800fd9418be1fa7f8

Documento generado en 07/09/2022 02:44:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 
 
 

  
 
 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GENOVA  QUINDÍO 

 
CERTIFICO: 

- 

Que el auto anterior se notifica por Estado Electrónico No. 063.  FIJACIÓN:     08-09-2022 
 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el estado no requiere de la firma 
del secretario para su validez. 

 
 
 

JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 
Secretario 



 

 

 
JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

GÉNOVA - QUINDÍO 
 

Septiembre siete /07) del año dos mil veintidós (2022). 
  

Proceso Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A.   

Demandada Claudia Marcela García Aricapa 

Asunto Aprueba liquidación del crédito 

Radicación 633024089001-2019-00124-00 

 
 
Vencido el término de traslado a la liquidación del crédito allegada por el 
apoderado de la parte demandante y dado que la misma no fue objetada, 
ni hubo pronunciamiento alguno sobre ella, el Despacho procede a 
impartir la respectiva APROBACIÓN, de conformidad al artículo 446, 
numeral 3º del Código General del Proceso, por valor total de: 
VEINTIOCHO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ($28’743.763,00) Mcte. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
GERMÁN CALDERÓN AROCA  

 Juez  
 

 

 

 

Firmado Por:

German  Calderon Aroca

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Genova - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 904f7741836aa923041a7dc926f253bdf00a924d53ccf8e8ddfb41cba7c621ba

Documento generado en 07/09/2022 02:44:39 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 
 
 

  
 
 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GENOVA  QUINDÍO 

 
CERTIFICO: 

- 

Que el auto anterior se notifica por Estado Electrónico No. 063.  FIJACIÓN:     08-09-2022 
 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el estado no requiere de la firma 
del secretario para su validez. 

 
 
 

JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 
Secretario 
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JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

GÉNOVA - QUINDÍO 
 

Septiembre siete (07) del año dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso                     Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Demandado Luz Edith Medina García 

Demandante   Banco Agrario de Colombia S.A.  

Asunto  Aprueba Liquidación del Crédito 

Radicación                   633024089001-2020-00040-00 

 
 

Vencido el término de traslado a la liquidación del crédito allegada 
por el apoderado de la parte demandante y dado que la misma no 
fue objetada, ni hubo pronunciamiento alguno sobre ella, el Despacho 
procede a impartir la respectiva APROBACIÓN, de conformidad al 
artículo 446, numeral 3º del Código General del Proceso, así:  
 
Pagaré Nº.054156100002676 por valor total de: QUINCE 
MILLONES CIENTO SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
DIECIOCHO PESOS ($15’166.418,00) Mcte. 
 
Pagaré Nº. 054156100002146 por valor total de: SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y 
UN PESOS ($6’468.089,00) Mcte. 
 
Suma total del crédito (dos pagarés) por valor de: VEINTIÚN 
MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS SIETE PESOS ($21’634.507,00) Mcte. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

GERMÁN CALDERÓN AROCA 
Juez 

 
 

Firmado Por:



German  Calderon Aroca

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Genova - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d1ce288e220d0ed6ab5574bd6d854796301b29b631ec36fd3472d2c4a0d278d2

Documento generado en 07/09/2022 02:44:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 
 
 

  
 
 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
GENOVA  QUINDÍO 

 
CERTIFICO: 

- 

Que el auto anterior se notifica por Estado Electrónico No. 063.  FIJACIÓN:     08-09-2022 
 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el estado no requiere de la firma 
del secretario para su validez. 

 
 
 

JOHN FREDY MARTÍNEZ LÓPEZ 
Secretario 


